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RESOLUCIÓN N" 444 /2020

"POR I-4, CUAL SE ADJUDICA EL LI.AMADO A LICITACION POR CONCURSO DE
OFERTAS (LCo) No 12/2020 - *coNSULToRiA IARA L4 IMnLEMENTACIóN DEL
PI-4N DE NEGOCIOS DE I-,1 OFICINA DE TRANSFERENCIA DE TECNoLociA Y
RESULTADOS DE INYESTIGACIÓN @TRI), CIHB. OTRI 20.6 . CONACYT' -
CONTRATO PLURIANUAL - SELECCION BASADA EN CALIDAD Y COSTO,
CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA «PTA)- ID No 397.639'.

VISTO:

E:,'-3P1A

Asunción, 03 d" Diciembre de2.020.-

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación de
Propuesta Técnica y el Informe de Evaluación de propuesta Económica,
del llamado a Licitación por concurso de ofertas (LCo) N" 12/2020 -
"Consultoría para la Implementación del plan de Negocios de la oficina
de Transferencia de Tecnolo gía y Resultados de Investigación (orRI),
CIHB. orzu 20-6 - CONACYT" - contrato plurianual - selección'Basada
en calidad y Costo - ID No 387.639, del comité de Evaluación de ofertas
ha sido constituido por Resolución No l3llz.02o de fecha 10/0312.020 y
Resolución N" 304/2.020 de fecha 24l0\l2o, para todas las contrataciones
de bienes, servicios y obras a ser realizadas en el lnstituto paraguayo de
Tecnología Agraria y los documentos que inician el presente llamado
conforme Expediente Mesa de Entrada Intema (M.E.I.)N. 454-952 -2020
de fecha lllll/2020, que adosa la providencia DGAF, de la Dirección
General de Administración y Finanzas; y que el mismo fuera aprobado por
Resolución IPTA N" 408/2019 de fecha l3lrll202o, con Dicramen dé la
Dirección de Asesoría Jurídica N. 16212020, y;

CONSIDERANDO.' Que, dentro del marco del Proyecto Investigación (OTRI), CIHB. OTRI
20-6 - CONACYT, es necesario contratar los servicios de consultoría,
para la ejecución del citado proyecto a ser ejecutado dentro del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), en el centro de Investigación
"Hernando Bertoni" Caacupé IPTA.

Que, el Comité de Evaluación, recomienda en base a las consideraciones
expuestas en el presente Evaluación de las Propuestas Técnicas según
Informe de Evaluación Técnica, del02ll2l20 y luego de la EvaluaciOn de
la Propuesta Económic4 del03ll2l20, en razón de presentar la oferta que
ha obtenido el puntaje más alto luego de la Evaluaóion combinad4 y, de

.c.o.1$qquiflgfl. a las reglamenraciones vigentes, el comité pv¿ua¿or
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"POR I-4 CUAL SE ADJT]DICA EL LI.AMADO A LICITACIÓN PoR CnNCURSI DE
OFERTAS (LCo) N" 12/2020 - *coNSaLroRÍA yARA L4 IMnLEMENTACIóN DEL
PIAN DE NEGOCIOS DE LA OFICINA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA Y
RESALTADOS DE INWSTIGACIÓN @TRI), CIHB, OTRI 20.6 - CONACYT" -
CONTRATO PLARANUAL - SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y CoSTo,
coNVocADo PoR EL INSTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoefu ¿en¿,RrA eprA)- ID N" 397.639".

Asunción, 03 d" Diciembre de2.020.-

WSTo: Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación de
Propuesta Técnica y el Informe de Evaluación de propuesta Económica,
del llamado a Licitación por concurso de ofertas Góo) N" l2l2o2o -
"consultoría paru la Implementación del plan de Negocios de la oficina
de Transferencia de Tecnolo gía y Resultados de Investigación (orRI),
CIHB. orRI 20-6 - CONACYT" - contrato plurianual - selección'Basada
en calidad y costo - ID No 387.639, del comité de Evaluación de ofertas
ha sido constituido por Resolución No l3ll2.o2o de fecha 1010312.020 y
Resolución N" 304/2.020 de fecha 24108120, para todas las contrataciones
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conforme Expediente Mesa de Entrada Interna (M.E.I.)N, 4s4-g52-2020
de fecha lllrll2020, que adosa la providencia DGAF, de la Dirección
General de Administración y Finanzas; y que el mismo fuera aprobado por
Resolución IPTA N" 408/2019 de fecha l3llll2o2o, con Diciamen dé h
Dirección de Asesoría Jurídica N" t6212020,y;

CONSIDERANDO.' Que, dentro del marco del Proyecto Investigación (OTRI), CIHB. OTRI
20'6 - CONACYT, es necesario contratar los servicios de consultoría,
para la ejecución del citado proyecto a ser ejecutado dentro del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), en el centro de Investigación
"Hemando Bertoni" Caacupé IPTA.

Que, el comité de Evaluación, recomienda en base a las consideraciones
expuestas en el presente Evaluación de las propuestas Técnicas según
Informe de Evaluación Técnica, del oz/1220 y luigo de la Evaluacion de
la Propuesta Económica, del 03ll2l2o, en razón de presentar la oferta que
ha obtenido el puntaje más alto luego de la Evaluuóion combinad4 y, de
conformidad a las reglamentaciones vigentes, el comité Evaluador
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RESOLTICIÓN N" /2020
UPOR I-4 CUAL SE ADJUDICA EL LI.AfuADO A LICITACIÓN PoR CnNCURSI DE
OFERTAS (LCO) NO 12/2020 - "CONSULTORíA PARA IA IMPLEMENTACIÓN DEL
PLAN DE NEGOCIOS DE ILI OFICINA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOaL,q y
RESULTADOS DE INWSTIGACIÓN QTRI), CIHB. OTRI 20-6 - CONACYT" -
CONTRATO PLURANUAL - SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO,
CoNVoCADo PoR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaLq,,AaRARIA (prA)
- ID No 397.639".

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según cDP N' l74l2020,por un monto de Gs. 1.000.000.-
(Guaraníes un Millón), quedando la validez de la conhatación para el
ejercicio 2.021, sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria
correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorándum D.A.J. No l l1,
de fecha 03/1212020, remite el expediente de referencia MEI N. 454-
952-2020, a la Dirección de secretaria General; señalando que se ajusta
a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia y
recomienda proseguir con los tr¿ímites administrativos requeridos para el
acto protocolar pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGI]AYO DE TECNOLOEú¿ ¿,EN¿RIA (IPTA)

N^E,SAELVE:
Artículo 1".- ADJUDICAR, la LICITACION poR coNCURso DE OFERTAS

(LCO) NO I2I2O2O. "CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN DE NEGOCIOS DE LA OFICINA DE TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGÍA Y RESULTADOS DE IIYVESTIGACIÓN (OiÑ];
CIHB. OTRI 20.6 - CONACYT" . CONTRATO PLURIAÑUAL':
SELECCIÓX N¡,SNDA EN CALIDAD Y COSTO . ID NO 387.639, AT

PROF. ING. AGR. M. SC. JULIO RENAN PANIAGUA ALCARAZ.
!RUC: 1026486-8): por un Monto total de Gs. 300.000.000 (Guaraníes
Trescientos millones) IVA incluido

AUTORIZAR, ala Dirección General de
Dirección de Contrataciones, la realización de los
conforme a las disposiciones legales y administrativas

3..- COMUNICAR, a quienes corresponda cumplido

y ala

Ing. Agr. Césa¡ EspÍnola
Director Sscrelarla Generai
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Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según cDp No l74l2020,por un monto de Gs. i.ooo.ooo._
(Guaraníes un Millón), quedando la validez de la contratación para el
ejercicio 2.021, sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria
correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memoriíndum D.A.J. No l1l,
de fecha 0311212020, remite el expediLnte de referencia MEI N" 454_
952-2020, a la Dirección de secretaria General; señalando que se ajustaa las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia y
recomienda proseguir con los tr¿imites administrativoJrequeridos para el
acto protocolar pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu.EEN.ERIA OPTA)
.R.E^SUELVE:

Artículo 1".- ADJUDICAR, la LICITACION poR coNCURso DE OFERTAS
(LCO) NO I2I2O2O. "CONSULTORÍA PARA LA IMPLEUNNTACIéÑ
DEL PLAN DE NEGOCIOS DE LA OFICINA DE TRANSFERENCIA
DE rECNoLocÍA y REsuLrADos DE rryyEsrrcAtié^.óiRr»
CIHB. OTRI 20.6 . CONACYT" - CONTRATO PLURIANUAL -
SELECCIÓX N.I.S.q,DA EN CALIDAD Y COSTO . ID NO 387.639, AI
PROF. ING. AGR. M. SC. JULIO RENAN PANIAGUA AICARAZ.
§u9r 10264s6-s): por un Monto total de Gs. 300.000.000 (Guaraníes
Trescientos millones) IVA inclüdo

AUTORIZAR, ala Dirección General de y ala
Dirección de Contrataciones, la realización de los
conforme a las disposiciones legales y administrativas

COMANICAR, a quienes corresponda cumplido

8.5 ;OPIA
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Ing. Agr. César EspÍnola
Director Secretaría deneral
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